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INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
CARÁCTER ECONÓMICO-FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL EJER-
CICIO 2018.

El artículo 116.3 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de Hacienda Pública Canaria
establece que las fundaciones del sector público autonómico "presentarán junto con
las cuentas anuales un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carác-
ter económico-financiero que  asumen como consecuencia de su pertenencia al sector
público".

La  Orden de 24 de febrero de 2011 del Consejero de Economía y Hacienda (BOC nº
58, de 21 de marzo de 2011) regula el contenido del informe al que hace mención el
citado artículo 116.3 de la Ley 11/2006.

Se procede a la elaboración del citado informe con el alcance establecido en la Orden
señalada.

Información de carácter presupuestario.

a) Programa de actuación plurianual.

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no tiene programa de actuación
plurianual.

b) Liquidación de los presupuestos de explotación y capital.

La información sobre la liquidación del presupuesto de explotación y capital de
la Fundación figura en los Anexos I.A y I.B con el alcance que se solicita, en
concreto, lo previsto, las modificaciones, lo realizado, las desviaciones absolu-
tas y el porcentaje de lo realizado sobre lo previsto. 

c) Información por islas y fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias del importe de lo ejecutado por actuaciones de inversión real.

Las inversiones de la Fundación se efectúan en su mayor parte con destino o
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma (Venezuela, Bélgica,  Cabo Ver-
de y Mauritania) por lo que en el presupuesto de la Fundación no están distri-
buidas por islas, tampoco se distribuye por proyectos. 

Tal como se ha señalado, al no estar desagregado por proyectos no se puede
cumplimentar el Anexo II.B
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Se cumplimentan los Anexos II.A y II.A bis  partiendo de la  inversión total
aprobada y en inversión real efectuada se desagrega según el destino de la mis-
ma. 

Información  relativa  a  la  ejecución  de  los  contratos-programa,  conve-
nios, encomiendas, aportaciones dinerarias y subvenciones y su grado de
cumplimiento.

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no ha firmado ningún contrato-progra-
ma. Tampoco ha recibido ninguna subvención ni encomienda. 

Aportaciones dinerarias. Las tramitadas en el año 2018 tienen por objeto afrontar ac-
tividades ejecutadas hasta el 31/12/2018. 

La información solicitada en relación con aportaciones dinerarias figura en el Anexo
III.A.

Se detallan a continuación las tramitadas a favor de la Fundación así como las que se
justifican en el año 2018, señalando la fecha de justificación y los gastos imputados;
así mismo se señalan los importes ingresados en el Tesoro de la Comunidad Autóno-
ma como consecuencia del menor gasto.

Tramitadas:

o Resolución n° 5/2018, de 16 de enero, del Viceconsejero de Acción Exterior

para financiar gastos corrientes del año 2018 de la Delegación del Gobierno
de Canarias en Caracas, por importe de 301.854,00 euros.  

o Resolución n° 6/2018, de 31 de enero, de la Viceconsejera de la Presidencia

para financiar gastos de los salarios del personal contratado que presta ser-
vicio en la Delegación del Gobierno de Canarias en Madrid, del año 2018,
por importe de 45.000 euros (inicialmente estaba previsto librar 81.623,00
euros).

o Resolución n° 7/2018, de 16 de enero, del Viceconsejero de Acción Exterior

para financiar gastos de inversión del año 2018 de la Delegación del Go-
bierno de Canarias en Caracas, por importe de 20.400,00 euros.  

o Orden nº 21/2018, de 13 de febrero,  del Consejero de Economía, Industria,

Comercio y Conocimiento para financiar durante 2018 los gastos de mante-
nimiento y equipamiento de la Delegación del  Gobierno de Canarias  en
Bruselas, Bélgica y de las Sucursales de la Fundación en Cabo Verde y Mau-
ritania, por importe de 385.913,00 euros.
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o Resolución nº 14/2018, de 5 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar los gastos corrientes de funcionamiento en que incurra
la Fundación en el año 2018, por importe de 155.000,00 euros.  

o Resolución nº 21/2018, de 16 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar los gastos de inversión en que incurra la Fundación en el
año 2018, por importe de 1.000,00 euros.  

o Resolución n° 27/2018, de 21 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar la obtención de medicamentos destinados a emigrantes
canarios  residentes  en  Venezuela  en  el  año  2018,  por  importe  de
185.000,00 euros.  

o Orden de 6 de junio de 2017, del Consejero de Economía, Industria, Co-

mercio y Conocimiento para financiar becas postgrado a estudiantes cabo-
verdianos en universidades canarias por importe total de 74.942,98 euros
(anualidad de 2018 por importe de 55.545,00 y ampliación por importe de
19.397,98 euros).

o Resolución n° 166/2018,  de 5 de julio,  del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar la obtención de alimentos destinados a emigrantes cana-
rios residentes en Venezuela en el año 2018, por importe de 300.000,00
euros.  

o Resolución n° 217/2018, de 12 de septiembre,  del Viceconsejero de Acción

Exterior para financiar el transporte de medicamentos y productos de pri-
mera necesidad para emigrantes canarios residentes en Venezuela en el año
2018, por importe de 40.000,00 euros.  

o Resolución n° 13/2018, de 5 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar encuentros de canarios en el exterior, en el año 2018,
por importe de 50.000,00 euros.  

o Resolución n° 221/2018, de 21 de septiembre,  del Viceconsejero de Acción

Exterior  para financiar  encuentros  de canarios  en el  exterior,  en el  año
2018, por importe de 50.000,00 euros.  

Justificadas: 

 Resolución n° 53/2017,  de 22 de marzo, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar gastos de inversión del año 2017 de la Delegación del Gobierno
de Canarias en Caracas, por importe de 20.400,00 euros.  

Se justifica: 18/03/2018

 Inversiones año 2017:              2.576,67 euros

 Ingresado en el Tesoro:         17.823,33 euros 
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 Resolución n° 52/2017,  de 22 de marzo, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar gastos corrientes del año 2017 de la Delegación del Gobierno de
Canarias en Caracas, por importe de 301.854,00 euros.  

Se justifica: 18/03/2018

 Gastos año 2017:                      25.814,89 euros

 Ingresado en el Tesoro:         276.039,11 euros 

 Resolución nº 28/2017, de 20 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar los gastos corrientes de funcionamiento en que incurra la Fun-
dación en el año 2017, por importe de 155.000,00 euros.  

Se justifica: 18/03/2018

 Gastos año 2017:                    68.937,98 euros

 Ingresado en el Tesoro:        86.062,02 euros

 Resolución nº 29/2017, de 20 de febrero, del Viceconsejero de Acción Exterior
para financiar los gastos de inversión en que incurra la Fundación en el año
2017, por importe de 1.000,00 euros.  

Se justifica: 16/03/2018

 Gastos año 2017:                         953,78 euros

 Ingresado en el Tesoro:                46,22 euros

 Orden nº 199/2016, de 27 de noviembre,  del Consejero de Economía, Indus-
tria, Comercio y Conocimiento para financiar durante 2017 los gastos de man-
tenimiento y equipamiento de la Delegación del Gobierno de Canarias en Bru-
selas, Bélgica y de la Sucursal de la Fundación en Cabo Verde, por importe de
325.913,00 euros.

Se justifica: 16/03/2018

 Gastos año 2017:                       300.093,51 euros

 Ingresado en el Tesoro:              25.819,49 euros

 Resolución n° 6/2018, de 31 de enero, de la Viceconsejera de la Presidencia
para financiar gastos corrientes derivados del funcionamiento de la Delegación
del Gobierno de Canarias en Madrid,  por importe de 45.000 euros.

Se justifica: 21/12/2018

 Gastos año 2018:                    35.007,74 euros

 Ingresado en el Tesoro:          9.992,26 euros
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o Resolución n° 30/2017, de 21 de febrero,  del Viceconsejero de Acción Exte-

rior para financiar la obtención de medicamentos destinados a emigrantes
canarios residentes en Venezuela,  durante 2017, por importe de 80.000,00
euros.  

Se justifica: 18/03/2018

 Gastos año 2017:                     64.447,42 euros

 Ingresado en el Tesoro:          15.552,58 euros 

 

o Orden de 6 de junio de 2017,  del Consejero de Economía, Industria, Co-

mercio y Conocimiento para financiar durante 2017-2018 los gastos de be-
carios caboverdianos de postgrado en universidades canarias, por importe
de 70.965,00 euros.

Se justifica parcialmente: 19/11/2018

 Ingresado en el Tesoro:               450,83 euros 

Convenios. 

El 23 de octubre de 2013 se firmó convenio con el Gobierno de Canarias para actuar
la Fundación como entidad colaboradora en el abono de ayudas a canarios residentes
en Cuba. En ejecución de éste, se gestionaron en el año 2018 ayudas a 559 beneficia-
rios por importe de 93.600 euros  (95.628 c.u.c.). 

En virtud de convenio firmado el 14 de junio de 2018 con el Gobierno de Canarias
para actuaciones como entidad colaboradora en el abono de subvenciones a determi-
nadas entidades con sede en Venezuela,  se gestionaron 11 pagos por importe total de
28.696 euros. 

Durante el año 2018, y motivado por el hecho de no contar con Representante Legal
en Cabo Verde hasta la selección de uno nuevo, se mantuvieron en suspenso los con-
venios de colaboración con las empresas públicas  Instituto Tecnológico de Canarias,
SA (ITC) y Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental (GESPLAN) para
que personal de las mismas pueda hacer uso de las instalaciones que ocupa la Sucur-
sal de la Fundación en el mencionado país. 

Se adjunta Anexo III.B en el que se cumplimenta información de los convenios. 

Información relativa al cumplimiento de la normativa en materia de con-
tratación que han de cumplir las entidades del sector público.

Las contrataciones efectuadas en el año 2018 por la Fundación Canaria para la Acción
Exterior se han realizado conforme a los procedimientos regulados en la legislación
de aplicación:  la derogada Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público y, a partir
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del 9 de marzo de 2018, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.  

Información sobre Garantías recibidas

Durante el año 2018 no se han recibido garantías.

Información sobre Personal.

En el Anexo V se recoge la evolución de los cinco últimos ejercicios de los sueldos y
salarios.  También se informa de la plantilla media, el sueldo medio del personal, las
altas y las bajas. 

En cuanto a la tabla de “Distribución por islas del personal” cabe señalar que sólo uno
de los efectivos de la Fundación a 31/12/2018 presta servicio en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el resto está: dos en Bélgica y uno en cada una de
los siguientes lugares: Madrid, Venezuela, Cabo Verde y Mauritania. 

En las  convocatorias  de  selección  de personal  se  han respetado los  principios  de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

La contratación del personal de las Sucursales de la Fundación en Bélgica y Venezue-
la se realiza en los respectivos países en que están radicadas las sucursales y sujetas a
la legislación de los mismos.

Los gastos de personal de la Fundación en el año 2018 se redujeron respecto a los del
año anterior debido a que no se ha cubierto la plaza vacante por jubilación en la Dele-
gación del Gobierno de Canarias en Madrid y a que las contrataciones de los repre-
sentante de FUCAEX en Cabo Verde y Mauritania se efectuaron en mayo y septiem-
bre, respectivamente, por lo que no se abonaron retribuciones todo el año. 

No obstante, aumentaron las retribuciones de personal contratado por la Sucursal de
la Fundación en Bélgica (actualizadas conforme a lo establecido en la legislación bel-
ga, si bien tramitada conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 7/2017, de
Presupuestos para 2018).

Se aumentaron las retribuciones del personal contratado sujeto a legislación española
conforme lo previsto en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 2018.

Información sobre las operaciones financieras. 

La Fundación Canaria para la Acción Exterior no ha realizado ninguna operación fi-
nanciera.
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Información sobre el Plan económico-financiero de saneamiento a medio
plazo como consecuencia de situaciones de desequilibrio presupuestario.

La Fundación no tiene Plan económico-financiero de saneamiento a medio plazo por 
desequilibrio presupuestario. 

Proyección al cierre del ejercicio siguiente.

En la tabla siguiente se recoge una estimación de las principales magnitudes al cierre 
del ejercicio siguiente:
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